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VISTO la Resolución N° 711/22 y su modificatoria la Resolución N° 100/23 mediante la cual se aprobó el 
Reglamento del Programa de Becas Institucionales y la Disposición Nacional N° 1282/22 y su rectificatoria la 
Disposición Nacional N° 809/23 por la que se estableció el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición Nacional N° 796/23 se autorizó el llamado a concurso de trece (13) Becas 
Profesionales.

Que dicha disposición se dejó sin efecto mediante la Disposición Nacional N° 831/23 debido a que por un error 
involuntario no fue contemplada la Disposición que rectificó el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas 
Institucionales (Disposición Nacional N° 809/23) como marco de instrumentación de los concursos de becas.

Que en el Artículo 21: Competencias del título V: Autoridades de Aplicación del Reglamento aprobado por 
Resolución N° 711/22 y su modificatoria la Resolución N° 100/23, se establece que la Dirección Nacional tiene 
entre sus responsabilidades la definición de temáticas y cupos y su distribución para todas las categorías de becas, 
así como la Delegación operativa de facultades en los Centros y unidades receptoras de becarios/as.

Que según se establece en el Artículo 6 de dicho Reglamento, la Dirección Nacional definirá las temáticas y 
cupos de becas, en consulta previa con las áreas institucionales de incumbencia en cuanto a investigación, 
extensión y transferencia, planificación, gestión de las personas, formación y capacitación, así como con los 
Centros y Programas Nacionales involucrados.

Que mediante la Disposición N° 1387/22, se aprobaron veinticinco (25) cupos para Becas Profesionales en el 
marco del Sub componente 3.1 “Transformación institucional del INTA para apoyar un sector agrobioindustrial 
innovador e inteligente desde el punto de vista climático” del Proyecto de sistemas agroalimentarios inclusivos e 
inteligentes desde el punto de vista climático (P176905), correspondiente al préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) que, contempla entre sus líneas un programa de atracción de talento que 
involucra la selección de 25 becarios/as para la participación en el desarrollo de proyectos institucionales en áreas 
críticas en las que el INTA enfrenta actualmente brechas de conocimiento.



Que, a partir de la autorización señalada anteriormente, se implementaron los correspondientes concursos, 
resultando adjudicadas doce (12) cupos del total de cupos aprobados. Por esta razón la Dirección Nacional 
Asistente Desarrollo, Gestión y Fortalecimiento de las Personas, recomienda autorizar la apertura del llamado de 
los trece (13) cupos que no han sido cubiertos.

Que el encuadre normativo por el que se rige el llamado de esta convocatoria es la Resolución N° 711/22 y su 
modificatoria la Resolución N° 100/23 por la que se aprobó el Reglamento del Programa de Becas Institucionales.

Que los estipendios correspondientes serán equivalentes a 1,844. 76 Unidades Retributivas (Categoría Beca 
Profesional), acorde a lo establecido en la Disposición Nacional N° 1256/22. Dichos fondos serán con cargo al 
préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).

Que de acuerdo con lo establecido en la Disposición Nacional N° 1282/22 y su rectificatoria la Disposición 
Nacional N° 809/23 por la que se definió el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas, la Dirección 
Nacional podrá realizar y/o delegar en los Centros los llamados a concursos para la adjudicación de becas.

Que la Dirección Nacional Asistente Desarrollo, Gestión y Fortalecimiento de las Personas eleva para su 
consideración y autorización, la propuesta consolida de cupos serán distribuidas conforme a lo establecido en el 
Anexo I, así como un consolidado de temas de becas y sedes para la categoría de Becas Profesionales, según se 
detalla en el Anexo II de la presente Disposición.

Por ello,

 EL DIRECTOR NACIONAL DEL

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Apruébase el cupo para el llamado a concurso de trece (13) Becas Profesionales que serán 
distribuidas conforme a lo establecido en el Anexo I y de acuerdo con lo establecido en el Visto y Considerandos 
de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°: Establézcanse las temáticas de cada una de las Becas y sedes según se detalla en el Anexo II de 
la presente Disposición, acordes al Sub componente 3.1 “Transformación institucional del INTA para apoyar un 
sector agrobioindustrial innovador e inteligente desde el punto de vista climático” del Proyecto de sistemas 
agroalimentarios inclusivos e inteligentes desde el punto de vista climático (P176905), correspondiente al 
préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).

ARTÍCULO 3°:  Fíjase para la categoría de Becas Profesionales un estipendio mensual de 1,844.76 Unidades 
retributivas, según lo establecido en la Disposición Nacional N° 1256/22. Dichos estipendios serán con cargo al 
préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y se ajustarán según las actualizaciones 
que se realicen institucionalmente en función de lo normado en el Reglamento aprobado por Resolución N° 
711/22 y su modificatoria la Resolución N° 100/23.

ARTÍCULO 4°:  A efectos de este concurso se establecen como normas de aplicación la Resolución N° 711/22 y 
su modificatoria la Resolución N° 100/23 por la que se aprobó el Reglamento del Programa de Becas 
Institucionales y la Disposición Nacional N° 1282/22 y su rectificatoria la Disposición Nacional N° 809/23 por la 



que se estableció el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas.

ARTÍCULO 5°: Deléguese en las Direcciones de Centros/Direcciones Nacionales Asistentes, las gestiones 
concernientes a la instrumentación del concurso conforme a las reglamentaciones vigentes y a lo establecido en la 
presente disposición.

ARTÍCULO 6°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

 

 



Anexo II-Temas y Sedes



Programa de Becas Institucionales

Categoría de Becas Profesionales (BIRF)

		CI/Programa

		Tema  Específico

		Unidad sede de la Beca



		Centro Investigación Agroindustria

		Desarrollo de equipamiento para el manejo de datos para el monitoreo y control de operaciones mecanizadas en el marco de una agricultura climáticamente inteligente.

		Instituto de Ingeniería Rural



		Centro de Investigación Ciencias Veterinarias y Agronómicas

		Estrategias de modulación y monitoreo de la emisión de gases de efecto invernadero en animales de producción y  residuos del sistema agropecuario Argentino.

		Instituto de Patobiología



		Centro de Investigación Recursos Naturales

		Agricultura Climáticamente Inteligente.

		Centro de Investigación Recursos Naturales



		Centro de Investigación en Economía y Prospectiva

		Financiamiento de la producción agropecuaria y los servicios ecosistémicos asociados.

		Centro de Investigación en Economía y Prospectiva



		Programa Nacional Apicultura

		Factores que afectan la vitalidad de las abejas en un contexto de cambio climático.

		EEA Bariloche - CR Patagonia Norte



		Programa Nacional Biotecnología

		Resistencia microbiana (RAM) a antibióticos en ambientes impactados por la producción agropecuaria.

		EEA Balcarce - CR Buenos Aires Sur



		Programa Nacional Cereales y Oleaginosas

		Manejo ecofisiológico de cultivos por ambientes y genética en el sudoeste bonaerense y este de La Pampa ante los cambios climáticos.

		EEA Bordenave - CR Buenos Aires Sur



		Programa Nacional Carnes y Fibras Animales

		Ganadería Climàticamente Inteligente.

		EEA Bariloche - CR Patagonia Norte



		Programa Nacional Frutales

		Patógenos sistémicos en cultivos frutales.

		Instituto de Patología Vegetal - CIAP



		Programa Nacional Leche

		Indicadores de sustentabilidad en Rotaciones intensivas de tambos en el noroeste bonaerense.

		EEA General Villegas- CR Buenos Aires Norte



		Programa Nacional Protección Vegetal

		Epidemiología predictiva y prospectiva de fitopatógenos con especial énfasis en clorosis variegada de los cítricos ante escenarios de cambio climático.

		EEA Concordia - CR Entre Ríos



		Programa Nacional AgTech

		Exploración de estrategias de integración y análisis de datos no estructurados de múltiples orígenes para apoyar el desarrollo de procesos agropecuarios climáticamente inteligentes.

		Instituto de Biotecnología- CICVyA



		Programa Nacional Cultivos Industriales

		Caracterización agronómica y aplicación de herramientas genómicas para la selección de progenies de caña de azúcar con buenos atributos biomásicos para sistemas agrobioindustriales más sustentables. 

		EEA Famaillá - CR Tucumán- Santiago del Estero
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Anexo I- Distribución de Cupos

Programa de Becas Institucionales

Categoría de Becas Profesionales

		CI/Programa

		CANTIDAD DE BECAS ASIGNADAS



		Centro Investigación Agroindustria

		1



		Centro de Investigación Ciencias Veterinarias y Agronómicas

		1



		Centro de Investigación Recursos Naturales

		1



		Centro de Investigación en Economía y Prospectiva

		1



		Programa Nacional Apicultura

		1



		Programa Nacional Biotecnología

		1



		Programa Nacional Cereales y Oleaginosas

		1



		Programa Nacional Carnes y Fibras Animales

		1



		Programa Nacional Frutales

		1



		Programa Nacional Leche

		1



		Programa Nacional Protección Vegetal

		1



		Programa Nacional AgTech

		1



		Programa Nacional Cultivos Industriales

		1
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